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REALES ORDEr.qES

Subsecretaria
DESTINOS

iExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ;:L bien
Inombrar ayudante de campo de V. E. al que lo era
de órdenes en su anterior destino, co:rna.ndante die
Infantería, D: Santiago Graiño N oriegi1.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efeotos consiguientes. Dios :guarde a V. ,E.
'muohos a:qos. Madrid 12 de abril de 1917.

L'UQUE,

S~or Capitán general de lJa teroera región.

SieñoresPresidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la primera r<eglOn
e Interventor civil deo Guerra y Marina ,y del
Protectorado en ¡Marruecos. . •

Exorno. ,Sr.: El Rey '(q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Junta de Secretaría de este
Ministerio y por resolución de 4 del actual, ha tenido
a bien conceder al veterinario primero del ,Cuerpo de
Veterinaria Militar D. J uanIgual Hernández, recien
temente fallecido, autor de la obra titulada «Del muer
mo», la cruz de ,primera clase del ,Mérito Militar con
distintivo blanco,pensionada con ello por 100 del
s\leldo de su actual enlpleo hasta su ascenso al inme
dIato, por los méritos que se detallan en el informe
q:re a, ~ontinuación se inserta y con arreglo a las
dISpOSICiones que en el Irnismo se mencionan.

De real orden lo digo a V, E. para su conocimien
t<: y demá.s efectos. Dios guarde a V, E. muchos
anos. MadrId 10 de abril de 1917.

L'UQUE

Señor General 'en Jefe del Ejército de España en
Afrka.

Señor ,Interventor civil de Guerra y Marit'''" y del
,Protectorado en ,Marruecos.

InfoT/ll:f!; que se cita

,Ministerio de la ,éue>TTa.~Subsecretaría.-Ex=o.Se
ñor.~La obra titulada «Del muermo», de que es
autor el veterinario primero D. Juan Igual Hernández,
está editada el año próximo pasado y comprende dos
partes: la primera es una monografía concisa pero
colmpleta de la afección, pues trata de su historia,
etiología, substancias antisépticas, epidemiología, ma
terias virulentas, modos de penetración del virus en
el organismo, patogenia, incubaci6n, a¡:timales recep
tibIes, sintoonatología y anatomía patológica ,de las
distintas formas, diagnóstico clínico, fuerza de la inocu
lación, precipitaci6n, exám.en bacter~ológico, aglutina
ci6n, fijación del complemento, maleiniciación hipo
dérmica, entireacción, ofialmor.eacción, intradermo ma
leiniciación, intra palpebro, reacción, diagnóstico en
el cadáver, pronóstico, tratamiento, inmunizac~6n y
pülicía sanitaria; siendo de notar que el autor no se
limita a la exposición de doctrinas y hechos aporta
dos por investigadores de reconocida fama, sino que
basándose en sus propias observaciones y experien
cias, aduce nuevas pruebas .que niegan la infección
por el'aire, critica razonadai!Dlente los diversos s~s

temas, métodos y procedimientos diagnósticos, y emite
juicio propio sobre el valor que oonfor1JJ:te a la reali,
dad debe atribuirse a las distintas inlan~festacionel>,

sil1toinláticas,-Titula la segUnda parte «Nuestras expe
riencias», y está constituida por ua trabajo de labo
ratorio sobre aglutinación por el 'método de P. ,Feiler
y Vever, con suero de veinte caballos sospeChOSOiS¡
de la enfermedad.-Treinta y ¡una 'historias clínicas de
talladas, consignando al final de cada una la califica
ci6n .que al enfermo corresponde, conforme a cada
uno de los procedimientos de di1agnóstico aplicados, y
para no dar gran extensión al libro repitiendo minucio
sas descripciones, solo Imencion~ el resultado de la
maleinizaci6n en otros diez y siete enfermos .por el
método de Dronira y Nandinet, .en nueve por el de
oftalmoreacción y en seis por el ide hipodérmico O
clásico, habiendo sido en todos ellos comprobada la
infección por la autopsia.~Sigue un cuadro compara
tivo del diagnóstico del muermo en cincuenta y ocho
enfermos con la maleinizad6nhipod6rmica, .intrader
momaleinizaci6n, oftalmoreacción, aglutinación, precipi
tación y fijación del complemento, terminando el tra
bajo con el juicio crítico de los distintos métodos de
maleinización y serol6gicos y conclusiones que deduce
del estudio rca:Iizado.--.Camo se ve por esto. breve
reseña, la obra no HOlo abarca el conocimiento actual
de la enfermedad, sino .que escrita ante la clínica. y la
autopsia, lo analiza y contrasta, ofreci6ndole útiles
orientaciones paro. el diagnóstico, y en consecuenci:a,
para el .combate ,de la infección; es, pues, no 8610 de
,divulgación, sino de inv~stígacióll científica, revelando
en su autor notables dotes de laboriosidad, inteligenci;a,
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amor al estudio y abnegación profesionaL-Como se
trata de una enfermedad contagiosa que afecta gran
d=ente a la riqueza pecuaria, y es uno de los fuertes
azotes de los .Ejélcitos en campaña, todo cuanto tien
da a extinguirla o a atrninorar sus estragos, es laborar
en pró de la economía del .Estado y de la defensa na
cional.-Por tales razones, el trabajo en cuestión, ha
tenido excelente acogida de parte de las autoridades y
de la opinión profesionaL-El Alto Comisario .de Es
paña en .Marruecos. e.5tima de gran l'alor práctico y
utilidad, la obra referida.-La Jefatura de Veterinaria
de Melilla, la elogia calurosamente, manifestando que
representa una labor científico-práctica considerable
que facilita el diagnóstico de la enfermedad y que su
conocimiento sería muy útil a veterinarios, cuerpos
montados del .Ejército y .Centros oficiales que inter
vienGlIl más o menos directamente en la conservación
de la riqueza pecuaria; y ¿el prologuista del libro,
acreditado inspector de higIene y sanidad pecuaria,
Sr. .Coderque, dice: que es de los que honran al·
Cuerpo de Veterinaria .Militar, que los que lo lean
sacarán prm'echo positivo de él, que los intereses del
Ejército ganarán mucho con que los veterinarios mili
tares inspiren sus determinaciones en la ens¡eñanza
que atesora, que la ;Veterinaria en general, lo recibirá
con aplausos, y por último, que merece su autor bien
de la patria.----La revista de «Veterinaria .M~litar}},

en el número correspondiente a noviembre último,
abundando en las' mismas ideas, afirma que los vete
rinarios obtendrán provechosas enseñanzas y la ins'
tit,ción armada, grandes beneficios.-Cuenta el ve
terinario primero D. Juan Igual .Hernández, más de
diez y nueve años de efectivos servicios con buena
conceptuación, y se 'halla en posesión de pna cruz
de primera clase del Mérito Militar con d}stintivo
rojo y de las medallas de ¡Melilla y 'de la jura de
S. M. el iRey D. Alfonso XIIL-.En virtud de cuan
to queda expuesto, la Junta de ,Secretaría, apreciando
como extraordinaria la labor profesional realizada por
dicho veterinario, y teniendo en cuenta la utilidad
que puede reportar al .Ejército, acordó por unanimidad,
proponer se le conceda la cruz de' primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
el la por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta
su ascenso al inmediato, como comprendido en el
caso la. Q del art. 19 del vigente reglamento de
recompensas en tiempo de paz.-V. .E., no obstante, re
solverá lo más acertado.-EI .subsecretario, Gonzalo
,Carvajal. ' .

•••

Secclon de Inlnnterlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
estia [fecha, se ha servido conferir el mando de los
cuerpos que se expresan, a los coroneles de lnfan-'
teda 'comprelD.didosen }a siguiente rel;:wión, que
principi.a con D. Miguel Donato Pérez y termina
con D. Adolfo Jiménez Oastellanos Bmreto.

De l'eaJ orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y cremás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años.:lV1adrid 12 de abril de 1917.

iLUQUE

Seriares Oapitianes generJ,les do la· primera, segun·
/ia/ tercera, sexta y séptima regiones.

Señor lntervlentor civil de Guerra y Marina y dül
Protectomdo lCJ1 Marruecos.

R.elación qtt{J se cita

D. Miguel Donato Pérez, -exel'Jento on ln.. toreara.
región, a la zona, de Burgos, 37.

» ndefo:oso La,inoz Oruz, ascondido, del rogimionto
de :AndaJucía, 52, 11 la ZOD..'1 de León, 41.

» Adolfo Pocmrull Aguado, del rl'J~hn~cntÜ' de Gui·
púzeoa, 53, al de Espa:iii1, 46.

D. Juan García Aldave Mane'ebo, de la zon" 'de Oiu~
dad Real, 6, aJ regimiento de SeyiI1:a,. 33.

» José Ruibal Puente, excedente en la primera re·
gi6n, aJ regim.iento de Guipúzcoa, 03.

. )1 Adolfo Jiméllez Oastellanos Barreta, Yiccp.residente
eJe In, Oomisiún mixta. de rcclutamieHto de Viz
ca)"a, a la zona de Ciudad Rrol, G.

:Madrid 12 de abI:il de .1917.-Luque.

l1ATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
dapitán de Infantería D. EnriqUil :Martínez .Moreno,
con destino en el regimiento de Vizcaya núm. 51,
el Rey (q. D. g.), d2acuerdo con lo informado por
ese 'Cons8jo Supremo en 21 del mes próximo pasado,
se ha sen-ido concederle licencia. paxa contrner ma
trimonio con D.a. ..Tosefa FE"rnández Reina.

De Teal orden lo digo a V. E. pare" su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 'C E. muchos
años. Madrid 11 de abril de 1917.

AGUSTIN LUQUE

Señor 'Pr'esidente del Consejo Supremo de Guerra
. y ~arinJa,.

Señor Oapitán general de la teroera región.

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
segundo teniente de lnfant..aria (E. R.), D. José
Vega Romero, con destino en la zona de recluta
miento y reserva de Játiva núm. 20, el Rey (q. D. g.),
de laouerdo con lo informado por ese Oonsejo Su
premo en 23 del IDes próximo pasado, se In s~rvido

cJqi:lcederle licencia paro. contraer :matrimonio con doña
Enriqueta Ibáñez Barberá.

De real arden lo digo a V. E. para su conoci~

miento y demás eft.'ctos. Dios guarde a V. E. muchos.
años. Madrid 11 de abril de 1917.

AG'':STíN LUQUE

Señor 'Presidente del Oonsejo Supremo de Guerm.-.
y J\'rar:i.na.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por Ell
sargento del l'egimiento lnftmtería de Las Palm.a.a.
núm. 66, Francisco GOitlzález D'tJimdo, el Rey (que
Dios guarde), de acuel'do 90n lo informado por ese
Cqnsejo Supremo ·en 23 de1 mes próximo pasado, se
h'a servido concederle licencia para contraer matri~

mcinio con D.!), Oándiéj¡a Pérez Marrero.
De real orden lo digo a V. E. pam su conüci

miento y ,demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchoEJ
años. Madrid 11 de abril de 1917.

AGUSTíN rUQUE

Señor ,Presidento del Oonsejo Supremo de Guerrs;
y Marin:a.

Señor Oapitán gcncml d<" Oa.mrias.

REJimIPLAZO

·Hxc'mo. Sr.: A~('('(li('ndo fL 10 solicitndo por el
on.pitán del Tr.gimiPnto Irrümtmí:;L dil PitVí:L núm:. 48,
D. J <Xll]uín Albarra('ill y Arias de &'Ulovodr,a" .el Rey.
(q. D. g.) so JÚt ¡¡movido (ion(~odcrl\} el pMO a situar
ci6n de roomplazo, eon rosid"ncia en CSi!. regi6:o,
con 'arreglo' a ros piJ:eseripcionos de In. rco.J. orden:



_D_._O_._n_ú_m_._8_3 1_3_de__a_br_i_l_d-:.~_1_9_1~_i , ... --,.109

circular de 12 de diciembr'e de 1900 (C. L., núm. 237).
De real orden lo digo a V. E. parn, su conoci·

miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. much'os
años. :r.radrid 11 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerr:1 y l\'furma y del
Protectorado :8n :Marruecos.

•••

Seccion de' Caballerfu
1ffATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
segundo teniente de Caballerh (E. G.) D. Se'\"eriano
;N¡av:arro ,Manzanares, adscripto a, la Subinspección
de las tropas de la, primera T{"gión, el Rey (q. D. g.),
dóe acuerdo con lo informado por ,ese Consejo Supremo
en 13 del mes actual, se ha servido concederle licen
cia para coontraBr matrimonio con doña Valentina
Hernández :.\ladriga1.

De real ordsn lo digo a V. E. JX1Tét su .oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\fadrid 11 de abril de 1917.

AGUSTIN LUQUE

SBñor 'Presidente del Consejo Supremo de Guerm
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

•••

SeCtlOn de IngenIeros,
SUELDOS, HABERES Y GRATn'!CAClOXES

Excmo. Sr.: Vista l~:¡:;ropue~ta ;eglamcntaria de
;aumento de sueldo, que V. E. cursó a este :Ministerio
en 22 de marzo próximo pasado, a favor del celador
del Material de Ingenieros de la Com,mdancia de
'este 'Cuerpo en Málaga, D. fumón Soriano l\logica,
Con atTeglo a lo prevenido en los arts. ,G.º v 14
del reglamento pa'r'a el personal del expresado v lV1a,
terial, aprobado por real o;ec'reto de l.º de marzo
de 1190p (C. L. núm- 46), modificado por otro de 6
de igual mes de 1907 (C. L. núm. 45), el Rey
(q. D. g.)' ha tenido a bien dis:ponel' que a p:utir
de l.Q de mayo próximo, se abone al cibdo celador
el 'sueldo de 3.500 pesetas anuales, que es el que
le 'Correspondo, por cumplir en 13 del mes a.ctual
los ,veinte años de servicios efectivos como celado'l"
del 'Material de Ingenieros, de pl:mtill~.

De real orden lo digo a V. E. par;1 su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 11 de abril de 1917. .

, LUQUE

Sleñor Capitán general de ID, segund:], región.

Señor -hltcrventor civil de Guerra y Mu.riuJ> y del
'Protectorado en Marruecos.

~xcmo. Sr.: Vis~ la propuesta, reglamentaria de
aumento de sueldo a favor del l\l[aélstro de Obras de
la Comlandancia de Ingenieros de Larache, D. Julián '
Castillo Gándara, con urregl.o a. lo prevenido en los
arts. ?Q y 14 del. rogluillento pa;ra el personal, del
:r.futenal de Ingemcros, aprob:l,do por real decreto
de l.Q de marzo de 1905 (C. L. núm. 46) y modi
fidado por otro de 6 de ig"UlLl mes de 1907 (C. L. nú
mero 45), y teniendo- {'u cuenta lo preo;leptuado por
real orden circular de 14 de junio de 1909 (C. L. nú
mero 119), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poiner que a partir del l.Q del presente mes, s-e
abone al citado maestro 'Cl sueJdo de 3.500 pesetas
anuales, que 'es el que le corresponde, por haber
cumplido' el día 13 de marzo próximo pasado, los
veinte años de servicias efectivos, como Maestro de
Obras, de Flantilla.

De real orden lo digo g, V. E. para su conoci.
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 11 de abril de 1917. ,.

UJQUE

Señor General en -Jefe del Ejército de España en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Pl'Oteotorado en Marruecos.

•••

SeccIón de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aproba,r l:rus comisiones de que V: E. dió cuenta, a
este ¡Ministerio en 29 de diciembre último, desem
perradas en los meses de agosto, septiembre, oc<tu
bre .ly noviembl1s últimos, por el personn,l compren
dido en la relación que a continuació,ll se inserta,
que Qomionza con D. Dadislao Santamaría Gonzá18z
y ooncluye con D. José Casado Quelle, declará:Qo
dqlas indemnizables éOIl1 los bGneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misJlli1 se
expresan. •
, De Teal ord~n lo digo a Y. E. pa.ra su conoci-,
miento y fines consiguiootes. Dios guaTde a V. B..
muohos años. M~drid 28 de febI18To de 1917.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia. Civil.

Señor Int,erventor civil de Guerra y Ma,rina. y del
Protectorado :en Marruecos.
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MES DE AGOSTO DE 1916

Com.a G.&civil Gerona.ILer teniente.ID. LadislaoSantamaríaGonzález

Idem •••.••....••••. / >
Idem.. .••.•..••.•••. >
Idem id. Guipúzcoa ••• 2.° teniente.

Hoyos •..
Moraleja.
Burgos ...
Viana .••.

Moreda .•
Mieres •••
Idem •••.
Sahagún.
Idem ....
CiRtierna.
[dem •...
Castuera.
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191 <P
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12 agosto
12 idem •
12 idero •
18 idem •
24 idero.
18 idero •
24 idem.

27 idein •

27 idem .
26lidem.
31 idem.

1916
1916
Í9 16
1916
1916
19 16
1916

1916

1916
1916
1916

Ilidem .1 19161 29lidem,

17'idem ,1 19161 18lidem.1 1916

12 agosto
12 idem •
12 ídem..
16 idem .
23 idem •
16 idem •
23 idem

26 idem •

26 idem •
24 ídem.
3 ídem.

J:l

2°I~dem., 1916':lll~de:n'1 191611 21 @'
14 Idem. 1916 31 ¡dem. 1916 18 •

2lidem. 1916 3 idem. 1916
29 idem. 1916 30 idem. 191~

18 idem. 1916 21 idem. 19I15

I7lidem. 1916 19 idem. 1916
17 idem. 1916 19 idem. 1916

24 idem. 1916 25 idem. 1916
24 idem. 1916 25 idem. 1916
16 idem. 1916 22 idem. 1916
16 idem. 1916 22 ídem. 1!l16
27 idem. 1916 3I idem. 19161
27 idem. 1916 31 idem. 1916
31 idero. 1916 31 idem. 1916
31 idero. 1916 31 idem. 19-16

22 ídem. 1916 23 idem. 191~ :1
16 idem. 1916 26 idem. 19 16 II
16 idem.. 1916 26 idem. 19Ití 11
15 idem;. 1916 17 idem, 191 3

Instruir expediente casa
cuartel •.••.•..• I • 11 o • o

Idem , •••••••••• ,1 •••••••1¡Secretario . o •• '1' ••••••••
Urbies y Tur6n : .•.•••••• /Juez instructor •••••••.••
Idero •.•••.•.••.•••••••. Secretario •.•...•••..•••
Almansa ••••.• , ••••••..• IJuez instructor .••.•••.••
Idem •••. •••.••• • .•.•. [Secretario •.. .• •••• • ••
Riaño •••••••.••.• t • I I I • I uez instructor I •• t •• I I

Idem ••• I • I t 11 I • 9 •••• I I • l' Secretario ~ ..•••...•.. I •

Zalamea ••••.••••••••••.. Instruir expediente de ca·
sa cuartel.. •••••• • •.

Acebo ••••••••••••• . • • •. uez instructor..... • •.•
Idem. ••••••••••.••.••. ecretario •••••.•••.•.•.
Santander Vocal tribunal exámenes.
Estella •••.••••••••.••••• Mando accidental de la

compañía ••••••.•••.•.
Iclero • lO • 01 Idem .... lO ••• I • I ••••••• "' Idern

o
' 11 ••••••• o.' •• t •••• ,

Idem .• " Idem y Allo •.•.••••••••• Tuez IOstructor ••.."•.....

Idem •••• lIdero ••••••••••••••• I 11 •• IISecretario ••••• '1""""

Palamós •• !Figueras 1IHacerse cargo del mando
accidental de la compa-
ñla ..••••.•..•.••.•••.

Sabadell '/Barcelona •••••••••.••••• ~uez instructor ••••••••••
Idem • , •. Idem •••••••••••••••• I •• Secretario . , ~ .. I ••••••• I

San Feliú. Idem.•• , .•••..•.••,..... uez instructor ,

Vergara .. Arechavareta 'lIdem ••...•..• ~ ••. , ••.
'Escoriaza. Idem ..•.. ,............. Secretaría •••••.••••••••
Las Are-

nas ....• Deusto •.••••••••......•• Juez instructor ••••. , .•••
Sarri6n .. Teruel................... efe de línea accidental ••
Manzane-
ra., '1'" Idem '" t ••• t , ••• , .",., Secretario, •••• , I ••• , I "

-¡cerro Mu-IObe' IInstruír expediente de ca·
riano • o • ~ la I , •• I sa cuartel ••••...•.• 11 ••

-Idem • •• Idem, ••••••• • •••••••••• f.ecretari6 ••...•.••••...
Picasent. Valencia .••.••.•••••.••• Juez instructor .•••••••.
Benicasim Caste1l6n. • . . • • . • • . • • • • • . efe de línea accidental •••
,Torredon· .

jimeno •• Jaén .••..••• ,1.' • ., ...... o. Iclero ••••.•••••••••••.• o

Guadix .• Pinar •••• o •••••• I o • 11 ••••10
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10
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22
10
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10
10
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16

Idem id. B3rcelona •.•. Capitán ..••• :. Manuel Tejido Jimeno .•....
Iclem Guardia.2.0 •• Luis Palet Roig ..•..•...•.•..

Idem •• " •••••••••• l.er teniente. D. Ram6n Castaño Barb6n ••..

Idem ••.••••••••••••• Guardia 2.° •• Francisco Marín Hernández •.•

Idem id. Terue! •.•... ¡Otro , > José Culebras Sanz ••...••.
Idem •••••••••••••••• Sargento •••• Marcos Sopena Viyes, •.• , ••••

El mismo .••...•••.•.........
El mismo ..
D. Benigno Echeverría Eche-

garay.....•.•.........••
Idem .•.............. l¡Cabo ..••.• ,¡Constantino Alonso Gómez .•.
Idem id. Vizcaya ...... I.er teniente. D. Juan Izquierdo Altable .....

Idem id. Córdoba ..... 2.° teniente.. D. Antonio Gil Morales .....••

Idem ..••....••...•.. Gaardia 2.a •• Mi~uel Garrido Millán .
Idem id. Valencia ..••. Ler teniente. D. Francisco Rios Romera .
Idem id. Castellón . . .. Otro .•••••• r Segundo Soriano Sierra .
Idem id. Jaén 2.° teniente. > José Fonseca Carreta ....•.•

dem id. Granada ••..• Otro....... > Cayetano del Olmo L6pez ..

Idem ••..........•••. Cabo ••••••. José Vidal González .. : ...•...
Idem id. Oviedo •..... 2.° teniente.. D. Urbano Castillo Sánchez ..••
Idem Guardia 2.a • Juan Balboa Novoa .....•..•..
{dem id. León •.-••..•. I.er teniente. D. Fortunato Juana Puertas .
Idem ...••.........•. Guardia 2.a • Nicolás Fernández Marcos .
Idem .....•.•....•.•. I.er teniente. D. Francisco Grande Pozuelo •.
Idem . . . . • . • • . . • . . . .. Cabo....... Gerardo Suárez Peláez ..•.....
Idem id. Badajoz••.•.• 2.° teniente. D. Angel Ramírez Trujillo •..••

Idem id.-Cáceres ..••. Otro ••.•-. .. > Benito Rodríguez Bieza •...•
Idem Guardia 2.°.• Florentino Calvo G6mez ....•.
Idem id. Burgos ••••.. Capitán••.•. D. Clem~nteGutiérrezdelO1mo
Idem id. Navarra •••.• I.er teniente. > Vicente Gachitorena Rigau.

,¿;¡;:Pu",. g
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191611 5
1916 5
191611 4
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11
1916
J9 16

1916
1916
1916
1916
191 $1
1916

28 idem.
23 ídem.
23 idem •
20 idem .
2opdem.
30 ,idem.

15\Sebre.
15jidem.
29'Ídem.

I'd2911 em.

28
1

idem •
28 idem.

19 16
1916
1916
19 16

19161 24!agOsto11916
1916 24 idem. 1916

FECHA

en que principia I en -.:¡ue termina

27'lidem .1 1916
27 idem.\ 1916

27 idem. 1916
22 idem. 1916
22 idem.. 1916
¡'l idem. 1916
14 idem. 1916

1 idem. 1916

:"J idem. 19 16 30 idem. 1916
29 idem. 19 16 30 idem. 1916
29 idem. J9 16 30 idem 19 16.
13 idem. 19 16 14 idem. 1916
13 idem. 1916 J4 idem. 1916

14lidem . 1916 14 idem. 19 16

12 ídem. 19 16 13 idcm. 1916
12 ídem. 1916 13 idem. 1916
17 idem. 1916 18 idem. 19 16'
17 ideJm . 1916 18 ídem 1916
17 idem . 19 16 18 idem. 19 16
10 idem. 1916 12 idem. 1916
10 idem . 1916 12 idem. 1916
16 idem. 19 16 19 idem. 19 16
16 id.:em. 1916 19 idem. 1916'
1"1 id.em. 1916 18 idem. 1916
17 id,~m • 1916 18 idem. 1916
~6 id,em. 1916 21

id=. '9'~10 idl<m 1916 13 idem. 1916
10 id.em. 1916 13 !dem, 1916

20lidt m. 1916 23 idem. 1916
~~ ¡<je.m • 1916 29 idem. 191

Díal Mes .1 Año I Dial Mes I Añ<¡

_c, , l. 11Comisión oonrorllh.

Idem ...•. , .• ,..•.•••..••
Vocal Consejo de guerra.
Idero •..•.•.•...•.. '"
uez instructor ••..•.....

Secretario •. • •• ..• . ..•
efe de linea accidentaL ..

Comandante puesto acd
de:J.tal por enfermedad
del propietario .•..•••.

iJuezinst~uctor ... . .• . •••
SecretarIo •.....•.•....•
IJ uez instructor .•••.•.•..
Secretario .....• ,. • .•••

donde tuvo IU¡¡llIl

la comisión

PUNTO

Tendilla .ILa Cabañuela .
Idem •. , • IIdem •.••.••••.•.. ~ •••. I

Figueras. Idení .••.••••....•• lo : ••••

Villanue-
va ...... {dem ••••..••.•..• , ...•..

Manresa . Idem ••.......•.••.......
Mataró " Idem ........••...•• '" ...
Barcelona Manresa y Puigreig.J•......
Idem ••.. Idem., •.••......•.•.•...
Granollers Barcelona .......•••.....
Mataró •• Moncada .........•••....

Sevilla ••• Las Cabezas .......•....••
Idem •... Idem••.••...••..••......
Lebrija •. Idem••••...•.....•.....
Idem •••. Idem ..............•...•
Dos Her-
manas. Sevilla.................. Idem .•..•..•..•••.•.•..

Lora del
Río ..... Idem.................... Vocal de un Consej oguerra

Osuna .•. Idem................... Iclem ..••.•••.•.•.•••••.
Cabra ••• Córdoba Idem .
Montilla. Idem Idem ...••••.••.••.•.••.
Montoro. Idem•................... Idem .•. , .•.•.. , ••.•..•.
Fraga Huesca Juez instructor ...•.••••.
Ballobar. Idem ¡Secretario •.• . •.••....
Siescas... Angues.............. ., . Juez instructor .•..•••••.
Huesca .. Idem........... ...•... Secretario ........••••.
Zaragoza. La Almunia. . . . . . . .. . Juez instructor .
{dem·•••• Idem.... . .• . ..• , .•.•• ,. :;ecretario ........•....•
Sádaba.. Soz".. ..•.•..•.•.•..• •. uez instructor •..••••. "
argiva Padul •.....•....••..•... [dem•••.••.............
{dem Idem... . . • • • • . • . • • • . . • .• Secretario ......••.•...
Idem ••.• Durcal .•••• , ••••••••. : •. Instruir expediente caSa

cuartel •..•.•...•....•
Porcuna. Santiago de Calatrava ••••. {dem ••••.•••.••..•.•.•.,

IJ,uez ins!ructor 1111~21?gosto
Secretano •• •••.• .• ::"2 ldem .

Cuenca •• IHuete y Cañaveras .••.... Juez inst.ructor •••••.••.•, 11 ~ebre.
Idem ••• 'IIdem ...•.•.••....••.•.•. Secr<:tano •. • • .• • • •. .• .. 1~ ~dem •
Toledo .. Vargas ...........•• ~ .... Juez rnstructor •....••. " :::0 ldem •
{dem • .• Idem......... •..••.• • ,secretario .••..•.... . . •. 26 idtm .
Gerona •. Barcelona........•• , •.... Formar parte de una Junta

para subasta de calzado.
{dem .•••.•.••..•.•..••

10
22
ID
22
10

10

10
ID
10
10
10
22
10
22
10
22
10
lO
22
24

24

:.-
~¡:Ua~
0(1)(1)0-

a~ ~ '" I=====r'====~~~::--l~~o~ Ieaí::t::;' deliu

""",lO", .... ~~ ~:;'e residencl¡¡. __ -",-11
: ~'i' f 1----- . _

NOMBRES
j-'

Cla.se.Cnerpos

ídem, ••. ,. . ••.••.•. Capitán .•.• ,. Miguel Montalvo Haro ..•..

Idem Otro ...•••. ¡) Eusebio SalínaS' Gálvez .
Idem id. Córdoba •••. Otro •••.••. ) Román Sánchez Gómez ••.•
Idem .••••.••.••••.•• Otro .•••• ,. ~ Francisco Marín Garrido. •
Idem ..•••••••..•.••. Otro ~ AlfredoSerranoGarcía-Ibáñez
Idem id. Huesca ...•. 2.° teniente. ~ Lacruz Gómez Pérez ••••.••
Idem •.•••.• , •••••••• Guardia 2.° . Gabriel Tejerina GiL .•.•.••••
Idem 2.° teniente. D. Félix Mínguez Vellón .
Idem •••..••...•..•. Guardia 2.° •. Eduardo Mil' Delgado•... ' ..••
Idem id. Zaragoza •..• Capitán .•••. D. Fernando Navas Galindo •••
Idem.••.•••.••••..•. Guardia 2.° .• Leocadio Urdiola Lázaro .••..•
Idem .••..•.•••.•.. , 2.° teniente. D. Sotero L6pez Rodríguez. , , ..
Idem id. Granada .•.• l.er teniente. »Agustín de la Plata Puche .•
Idem ••••.•••.••••• " Guardia 2.° . José García Sánchez ..••••..••
ldem , l.er teniente. D. Agustín de la Plata Puche ••

Idem Otro oo •• 1. :t P1á~lMq :fterrero Parede¡¡ ••.

Idem id. Sevilla •..••• Comandante. D. José Martín Mateas ..••.••.
Idem •••••••••...••• Guardia 2.° .. Julio Hortal Bautista••..•.••..
Idem .•.•••••••.•••.• Ler teniente. D. Marcelino Muñoz Lozano, ..
Idem •••• , •• - •• , •••. Guardia 2.° .. Manuel Fernández Fernández .
ldem ••• , •• ' .• , ••• , .. l.er teniente. D. Federico Añino harbe •.•••

Idem•...•••••••••.. Capitán..... ~ Antonio de la Sierra Palero. l' 24
Idem id. Barcelona ..• Otro... ••• ~ Manuel Rodríguez Jiménez • 24

Idem ••••••••••.••••. Otro....... :t Adolfo Blanco Horrillo .•-... 10
Idem ••••• " • • • . • • • •. Otro....... :t Ramón González López • • • . 10
Idero ••••••••••.••••• Comandante. ~ Arturo Roldán Trápaga • • • • 10

Idem •••••••••••••••• Sargento .•• Miguel Benosa Casasus ..•. ,.. • 16
Idem ..••..••••••••• l.er teniente. D. Manuel Velázquez González. 10
Idem ••••••••..• ;... Cabo ..•.••• Alejandro Sánchez Botrán •••• 22

Com.a G." civil GUada-¡ ¡ ,
lajara .••••••••.••.• 2.° teniente. D. Pascasio Vallejo García ••••• \ 10

Idem. •• •••••••..•• Guardia 2.° •• Acasio Sánchez Dorado.. • • . • • 22

MES DE SEPBRE. DE 1916

Com.a G." civil Cuenca. Comandante.ID. Pascual Goñi Marchueta. •• 10
Idem. • • • • • • .. • ••••• Guanüa 2.° • Manuel Bollo Ballesteros. . • • • . 22
Idem id Toledo..... Comandante. D. José de la Vega Lombardía • 10
Idem•••••••••••••••• Sargent'Ü •.. ¡Juan Sáez Serrano....... . ..•. 16
Idem id. Gerona ••.•• T. coronel •. D. ConradoLoeches González. 24
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"FEOHA

en que prluclp1.a I en que termina.

D1~ I Mes I Aiío IDial Me! lAño
--------- ---_.. '---Oomislón conferidadonde tuvo lugar

la comisión

PUNTO

de IU

r,e81denclll.

nli .11~ ~ o 011 I
I'.o0p.
p.~ ~ fE.
~:e~
~ao~
: ~l'1SCl·1"'11 _

NOMI¡RESmasesCuerpos

.t:J

o
2 - •

2 1 t:J

21
1

~',
3 g;
3

2
2

3

3
3
3
:1

1
1

1

5

5

~I
~I

~ 1 .....

31 :
3' (!>

7 ¡»
O'

6 ~

21 ¡::¡,2 (!>

13 .....
,¡:,.....

7' -:¡

3
3

1916
I

1916'
19 161
19 16
1916
1916
1916
19 161
J9 16
1916

1916
1916

1
1916-
1916
1916
1916

1916
1916
1916
1916
1916
19 16
1916

3l idem .
7 idem.

9jidem'11 916
7 i~em. 1916
8 idem ., 1916

s:idem •

24Iidem ••
27 ídem.
271idem
13 iÍdem •

12lidem.
12 idem .
14

l
idem.

4 idem .
23 ídem.
30lidem.
13lidem.
13 idem •
13 idem .

91
idem

.'Í idem .
6 idem.
6 idem .
I idem.

10 idem.
20 idem •

~

22/?Cbre'l 19161 231?cbre.
22 ¡dem. 1916 23 ldem •
22 idem 1916 23 idem ,

1lidem. 1916

8 idem. 1916
8 idem. 1916

13 idem. 1916
3 ídem.. 19 16

22 ídem. 1916
30 idem. 1916
12 idem.. 1916
11 idem. 1916
II idem. 1916

llidem., 19 16
1 idem. 1916

41sebre 119161 61sebre.1 1916

221~dem '1 19161 24J~d~m., 1~16i
22 ¡dem. 1916 24 ldem 1916;

151idem'119161 16[idem '\' 1916
15 idem. 1916 16 idem. 1916

. I

19161
1916'
1916

19 idem. 1916
26 idem. 1916
26 idem. 1916

I idem. 1916

3lídern. 1916
5 ídem. 1916
6 idem. 1916

7 idem. 1916
3 idem. 1916
4 idem. 1916
5 ídem. 19 16
1 idem. 1916

10 ~dem ',1 1916
:;;0 ldem. 1916

Iclero ti ••• ti. 11' •••• ,111'

Idem ....•............ l'

Idero " •.......
[dero •..•.•••.•••••• ti'

Lepe .•
[dem ..•.
Sarri6n .•
Teruel •.•

Figueras. Gerona •••••••..• , ••••••. Vocal deun Consejo guerra
Olot Idero .. t. , ..••••....••.• Idem " .
San Feliú. Idem Idem .
San Juan. Idem •••.••.•••••••••••.• Asistir corno testigo a un

I Consejo guerra .•••.•• ,
Idero Idem , •..... Idem ....•..............

jVillanUe-¡ ¡Instruir expediente casa'f'
24 j va de la Cabeza del Buey ..•• , • . • • cuartelt Serena.. . . ... r' ••••••••

Moraleja. Hoyos.............. • •• ISecretario .' ••• , ••..••.•
S. Sebas- •
tián •••• Fuenterrabia • . . • • . . . • . .• uez instructor .••• , .••• ,

[dem •.. , [dem•••••..•••••••• : •••• Secretario •.•••• , .•.••• ,
Viana .•• Estella. • ••••••••.•••.•• Declarar ante un juez ••••

Alicante. Murcia........... • • • • • •. Mando accidental deltercio¡
Almansa. Albacete ••..•••••••••••. Idemid. dela Comandancia
Peñas.. Hellín....... ••.•..•..• Idem id. de la compañía ••
Almeda • Sincorrena de las Torres.. uez instructor •••..•.•..
Idem Ideln .................•.. rSecretario , , .. l'

Orgaña .. Berve1l. •••.••••••••••.•. Instruir expediente casa
cuartel ...•.•..••.•••.

trarragona Barcelona, •.•••••••••••• Entregar armamento . ..
Tortosa . Tarrag0na •.•••....•••• ,. Mando accidental de la Co-

mandancia ,
Villablanca ••..••.••••••. Juez instructor •.•••••.•.
Idem. . . . . • . . . . . . . . . . . . .. Secretario .
Teruel ••.•• , • • • • • • • • • . .• efe de linea accidental. ••
Guadalajara ••••••••..•.•• Vocal d.e un tribunal de

. exámenes ..... 1 •••••

Idem .•• ' IIdem ..••••••••.••.••• ' •. Secretario de un idem id.
Alcañiz' .• Idem.................... Idém .•.••••••••••••••••
Mora de
Rubielos Idem •••••••••...•••••• '.'

Malina •• Idem.......... • ..••••••
Brihuega. Idem•...•••••••.•••••• ,·
Sigüenza. Idem ......••.•••••.••• ·,
Madríd .• Valdemoro • • • • . . • . • . • • •• Conducir caudales.. • .••
Idem 11 • ,. Idem. I •••••••• , • • • • • • •• [dero " .
[dem .••. Idem.................... [dem •.•••.•••.•••.••••.
Sta. Crnz
delaPalma Valverde (Hierro) ..•••.• ¡lJuez instructor •• , •••• , •.
[dem .••. ldem •••.•.••••••.•••••• · lSecretario ••.••.•••.•••

22
10

10

22
10

10
10
10
22
24

10
la

10
22
10
10

la
10
10

10
10
la
10
10
la
la

22

lq
10
10
16

22

Com.a G.a civil Gerona. Capitán..... D. Antonio de la Sierra Palero.
Idem .•••••••••••.•• ' Otro .•••••• ) Luis Agustín Martinez •••••
Idem .. " Otro....... »José Sánchez de Castillo .•.•
Idem Sargento Federico Andreu Jofre •..••.•.

Idem ••••.•••..•••...• Guardia L° • Luis Cordón Verdugo .•••...

Idem ...••••••.••••. ¡Guardia 2.° •. ¡Eduardo Gómez Egea ••••••.•.

MES DE OCTUBRE DE 1916

Com.a G.a civil Badajoz Capitán .•••• D. Sebastián Royo SalzamendL

Idem id. Cáceres •.•.. Guardia 2.°., Florentino Calvo GÓmez ..•.••
Idem id. GuipÚzcoa ••• Comandante. D. Roberto Carrillo Fernández.

Idem ••••••.••• , .•••• Cabo ••••••. Manuel Martin Romera .•.••••
Idem id. Navarra ..... Ler teniente. D. Vicente Garchitorena Rigau

ldero id. Alicante •••• T. coronel.. ~ José Aguilar Gómez ••••.• ,..

Idem id. Albacete •••. Capitán •••. ) Guillermo Brech Giner ..• ~.
Idem l.er teniente. , Juan Haro López , ••.••.
ldem id. Almería•••.• Comandante. :1> Alejo Ortiz l\1assa ••.••••.•
Idem .•••.•••.••.•.. Cabo ••••••• José éuñadas Estrella ...•••••.
Idem id. Lérida •••••• 1.er teniente. D. José Gracia Ruiz de Alejas

Idem id. Tarragona •.. Otro....... ~ Francisco Doblado Aragón .
Idem ••••••••••••.••. Capitán.,.. }) Sebastitm Hortoneda Agulló

Idem id. Huelva •. , " 1.er teniente. , Hi.vólito Acedo Fernández .
Idem. • • • . • • . • .. • ••. Guardia 2.° • Antonio Díaz Mora .••.•..•••.
Idem id. TerueI. .••.. l.er teniente. D. José Culebras Sanz ..••••.•
Idem ••••••.•.•.••.•. Comandante, ~ Eusebio Guerra Párraga •..•

Idem ••••••..••••••.• Capitán..... »Francisco Recio García •••••
Idem . • • • • • • .• • ••••• Otro....... ~ Francisco López Zapata •••.

•Idem •• • • • • . • . . . • • • •• Otro ••. • • •• »Miguel Gil Domingo .•• , ..•

Idem id. Guadalajara • Otn ••••.• ~ Joaquín Valverde Araque •
Idem •.••••••.•.•••• Otro .•.•.• ~ José Blanco del Toro ••.•.•.
Idem. " •.•..•••.•••• Otro....... ) Aquilino González Mañero ..
Guardias jóvenes •. : •• Otro ,.•••• "1 » l',iario Juanes Clemente •••••
Idem ' ••.•.••..•.•.• ' Otro •.•••••• El mismo •.••...•....• ' ..•...
Idem •••.•.•••. _ . • •. Otro •..••.. El mismo •...••.••.•..•..•...
Com.a de Canarias •••. Ler teniente. D. Miguel García L. Barrachina
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1916

1916
1916'

2410cbre
24 idem
23 idem .

FECHA.

19 16

1916
19 16

-_A 11

en que principia. I en que termina

z idem • I 19161 3lidem. 1916 2
:l idem 1916 3 idem. 1916 2
2 idem. 1916 3 idem. 1916 2
2 idem • 1916 4 idem. 1916 3
2 idero. 19 16 4 idem. 1916 3
9 idem . 1916 Ir idem. 191611 39 idem. 19 16 11 idem • 1916 3

13 idem . 1916 14 idero 1916 2
13 idem . 19161 14 idem . 1q16 2 6;'

8 idem. 19161 11 lidem . 1916 4
p.,
<P

6 idem. 19 16 ' 9 idem . 1916 • 4 g.6 ídem. 19161 9¡ide:m. 1916 4
::l.....

12lidem' 1916j 141~dem. 1916 3 p.,
12 idem. 19161 14i1dem. 1916 3 Cl>

J-l
18lidem. 1916 , 3I ;idem • 1916 14 ".,

J-l
...:¡

I8/idem • 1916 3 Tdem • 1916 14

6l idem . 1916 20,idem. 1916 . 15
6 idem. 1916 20.idem. 19 16 15

6lidem. 19 16 20 idem 1916 15

IIidem, 19 16 1 idem 19 16 1

Ilidem. 1916 31 idem. 1916113 1

6lidem. 1916 8

l
idem. 1916

1

3

6lidem .1 19161 8 idem . 19 16 3

"nob"I"'61 "Ino.b".' "',[, "
1lidem. 19 16 13 idem. 1916

1
1 13 1:::;

_ \O

[ LU.QUE

22locbre.
22 idem
22 idem.•

D1a I Mes I Año IDIlio I Mes 1" fio

C&misiún conferidadonde tuvo luglLr

la comisión

PUNTO

de su

residencia

--1 11 Ii-.
)Asistir como testigo a unl

San Juan. Gerona ¡ Consejo guerra .••.•.•. \
Idem . . .. Idem l.' •••••.•.••.• ~ Idem.............. . .•.
Calonge .. Idem................ . ... Idem •. . lo • • • •• • ••••••••

Villanue-
va •••.•• Barcelona •••••••.••••••• VocaldeunConsejo guerra

Manresa. Idem••.•..••••••••••••. Idem •••..•••.•••••..••
Matará .. Idem ••.••••.•.••••.••••. ldem .•••..•..••..••.••.
Sabadell. Idem .•••••••..•..• , •..•• Juez instructor ..••.•.••• "\'
Idem • . .. Ide1n....... •••..•••••.• Secretario .••••...••••••
Fraga .... Huesca........... •••••. uez instructor ••.•••••.•1
Ballobar • I~em........ '.' '. . . • • • • •• Secr~tario ..•. . •.•.••. '\
Huesca •• Bmefar y Tamant~. ••.... Juez lUstructor .••.......
[dem .••. Idem••...•.••..••.•••.•. Secretario ••••••• , •••.•.
Calatayud Zaragoza •..•.••..•.•.••. Mando accidental de la Co-

mandancia ••.••.•...••
Iznallor •. Alquife.................. uez instructor .•.••••• ,.
Granada. Idem••••••••.•..•••••••• Secretario .••••••••••.. ,
S. Sebas-
tian , ••• lrún y Fueñterrabía • • • . •. uez instructor .•••..•..•

Idem ..•. Idem •••••..•••••••••••• Secretario .•.••••••.•.•.

IAcompañar y vigilar a un
[dem . . •. Las Palmas. • •••••.•• ,.. oficial retirado y proce-

sado ......•..........
Idem .•. Idem .•••.•••••.•• r •••••• IIIdem•.•..•.••••••••..•.
Murcia .•• Palma .•.•.•••.•••••••.•• Girar revista de arma-

10 Pobla de
11 Segur. •. lIdero •••••.••.•••••••••• ·IIIdem entrega id. de la id

S. Sebas-
I

'¡'Acompañar'J vigilar a un~¡tián .... (Las Palmas. • • •• . • • • • . . . • oficIal retirado y proce-

11 I

sado •••••..••••••..•.
22 ldem ldem : .•• ·IIIdem "[1
10

mento ...•...........
ID 'IIdem ...• Idem, •••••••.••.•••••.•• Idem., •.,: ••.•.•••. '•• , ".'
22 Idem .•.• Idem ••••••.•.••••..••••. Acompanar como escn-

biente ~ ..
10 IIAlmansa. Albacete .••.•.••• , •••.•. Mando accidental de la Co-

I mandancia .••.•.•.•...
10 IIVillarro- I

bledo. ,', Idem ..... 11 •••• ' •• , •••••• Idem ..............•....
ID IIRialp .•.. Tremp ••..••. , ..••.••••• Hacerse cargo del mando

accidental de la compañía

22

ID

22
ID

22

22
22
10

10
22
10

10
10
10
22
10
22

10
22
10

NOMBRES

l»
" Poa ~
U~~

"eta>.ir+¡....o

g~~:1I 11
e~~!

~~~~
r¡~;.-- --_.I~

Cla¡¡esCuerpos

Idem de Granada .••.. 11 .er teniente. »Mariano Rivera López .•.•.
Idem . . • . . • • • . • • • • . •. Cabo .•.•..• Faustiniano González de la O •.
Idem de Guipúzcoa .,. Comandante. D. Roberto Carrillo Fernández.

Idem : Cabo /Manuel Martín Romea ••••• , .•

Idem ..•..•....•.•... I.er teniente. D.GervasioVázquezArmendáriz

Idem de Lérida•.•••.. 1I.er teniente. I > Francisco Carolina Thomas.

Com." G." civil Gerona Guardia 2.° • José Carceleu Gallego •••.••••

Idem Otro ••.•••. Pascual Elvira Hernández ...•
Idem •.••••••••• , ••• Otro ••••••• Remigio Soch Beltrán.....•.••
Idem de Barcelona ••. Capitán•.••. D. Manuel Rodríguez Jiménez •

Idem .•••••..•.•••••• Otro ••• , • •• »Ad,plfo Blanco Horrillo •••..
Idem •••••••••••..••• Otro ., . . . •• »Ramón González López ..••
Idl"m Otro •.••.•. »Manuel Tejid.. Jimeno .
Idem. . . • . • • . ••••• .: Guardia 2.° . Luis Palet Roig •.••..••.••••.
Idem de Huesca•••••• 2. 0 teníente.. D. Lacrnz Gómez Pérez ...•...
Idem Guardia 2.° . Gabriel Tejerina Gil ..•...••..
Idem •....••.•...••.• Comanda!1te. D. Vicente Laplana Delgado .••
Idom ....••..••..••. , Guardia 2.° • ,Eduardo Mir Delgado ......•.
Idem de Zaragoza••••• Capitán••..• D. Gaspar Martorell Salvá •• ; ..

Idem ..••••.....•...• Guardia 2.° . ¡JOSé Casado Quelle..•••••..•.
P. M. del 5.° Tercio•.. Coronel .•.•. D. Pedro Ripoll Matheu •••••.

Idem ...••..•......•. Capitán..... »José Martínez Vivas •••.•• ¡

Com." de Murcia •••.• Guardia 2.° . Julio Fernández Gámez •...••.

Idem deAIbacete••••. Capitán .•••. D. Guillermo Rosch Giner ....

Idem • • • • . . • . • . . . •• .• Otro....... »Alfonso Rosillo Ballestero .•

MES DE NOBRE. DE 1916

Com.a de GuipÚzcoa. 'II.er teniente. D.GervasioVázquezArmendáriz

Idem ¡Guardia 2.° • Tasé Casado Quelle.•...•..• '

• Madrid 28 de febrero de 1Q17. -

Idero •• : .••.•...••... 12.° teniente.• l » Alvaro Morales Martín .•••.
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PASAJES

Exomo. Sr.: Vista la instancm que el Coman.
daiO.te general de Ceuta oursó a este Ministerio en
10 :de noviembre último, promovida por el ooronel
de Infantería D. Alfredo Martínez Peralta, en súplica
de que le sea reintegrado el importe dd pasaje
de su hijo, que samsfIzo de su po0culi,o desde Mar
drid a Cauta, y estando justificada la ca,usa en
que 'el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado rOl' la.
Intervención civil de Guerra y l\:úairina y de Pro
teotorado en Marruecos, lSe ha servido acceder a lo
solicitado y disponer le sea, satisfecho el im;por-oo
del me'ncion.ado :¡x¡,saje por la Pagaduría de trans
portes militares de Ceuta, oo.n. cargo al capítulo 5.0,

.Jl,I't. 3.0 de la sección 12." del presupuesto de 1916,
previa la oorrespottldienfu justificaáón.
'De real orden lo digo a V. E. para ,su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos
años. Madrid ).l de abril de 1917.

DuQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y l.farin'1 Y del
Projjectorado en Marruecos.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. B.
ecio. escrito fecha 26 de marzo próximo pasado, pro
movida por el cabo de la Comandancia de tropas de
etunpaña de Intendencia de Melilla Enrique GonzáJez
Ruiz, en súplicia de que se le conceda la pensión
que le corresponde por acumulación da tres cruces
de plafu del Mérito Militar con distintivo rojo que
posee, 181 Rey (g. D. g.) ha tenido a bien acceder a
la petición del mcnrrente, ooncediéndole la pensión
mensual de 5 pesetas, por hall=a cOIrJ,prer¡.dido en
el art. 49 del regl:amento aprobado por real orden
circular de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 6~0). Es ~bién la voluntad de S. 1\1:., que
el perCIbo comIence desde el mes de febrero de
1915, debiep.do recla~ las co:rnespondie¡¡tes ~ di
oho año y al de 1916,e'n :adicionales preferentes a
~bos :ejercicios, teniendo prasente en cuanto a las
mIsmas y a 1M devengadas en el año actual, la
deducción de la pensión mensual de 2,50 pe,getJas,
anexa a una de las cruces acumuladaa.

De real orden 10 digo a V. E. piara su conoci
miento_ y demás efectos. Dios guarde,-a V. E. muchos
años. Madrid 11 de abril de 1917.

DuQUE

Señor General ~ Jefe del Ejército de España. en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••

Secclon de Intervenclon
,PREMIOS DE REENGAN,CHE

Exomo. Sr.: Vista la instancia. que 01 Coman
dalnte igeneral de Ceut;¿¡, remitió [t, cste Minist'crio
c~ (fecha 2 de marzo p,"óximo pasado, promovida
por el sa,rgcnto del' bataHún Cuzadores de Llorena
núm. l~,. Jesús Valero Bclma.r, en súplica do que
se ¡reotIfIque la fcoll<'1 de su ingreso en el prim:cr
perí?do de r~nganche, el. ~C'y (q. D. g.) se ha
servIdo desestimar la. p€'tlCIÓll rIel ¡'ocurrente, por
qarecer de dereoho l1 lo que soliciu20.

De real orden lo digo a V" E. pu.m su conoci.

miento y demás ei'ectos. Dios guarde a V. E. muchQ¡;.
años. Madrid 11 de abril de 1917.

L'uQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó
a 'este Ministerio con su escrito de fecha 2 de enero
último, promovida por el sargento del regimiento
Cazadores de 11m-ín, Cristina, 27.0 de Caballería, Nar
ciso González Peña, en súplica dE' mayor antigüedad
'$ 'el período de reeDuo<anohe, el Rey (q. D. g.) se
.!ha servido desestirn'ar la petición del recurrente, por
oo.recer de f1erecho a 1o que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :M1Idrid 11 de abril de 1917.

LUQUlt

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vist!a la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio con su escrito fecha 15 de ma.rzo
próximo pa.sado, promovida. por el sargento maestro
de banda del regimiento Húoo,res de Pavía, 20.0 de
Oaballería, Timoteo Lozam.o Pola, en súplica de que
se le clasifique en el periodo de' reenganche que
por sus años de servicio le corresponda, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desesúirn.a.r la petición del
re<mrrente, por carecer de derecho a lo que solicita.

De real .orden lo digo a V. E. po.ra su conoci.
miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid·11 de abril de 1917.

DIQUE

Señor Capitá,n geueral de la primera :r:egión.

'.11

Secclon de Instrucclon, Reclutamiento
vcuerpos diversos

;. ~ i

i' ; él" ACADErMIAS

Circular, Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 que pre
ceptúan los articulas 100 Y 101 del' reglamento or
gánico para las Acadeo:rlÍas militares, y en vista de 10'
propuesto por sus directores respectivos, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer que las prác
ticas generales y viajes de instrucción del corr~ente

año, se verifiquen en la form'a que se señala. en las
instrucciones anexas y con sujeción a las ba's'es si
guientes :

l. a Las prácticas generales serán dirigidas por los.
respectivos directores y las parciales, dependientes' de
ellas, por los jefes y oficiales que aquéllos dispongan.

2, a ,Los viajes de instrucci6n estarán a cargo de
los profesores designados, dividiéndos,e la inspección
del oonjunto entre el director y jefe de estudios, que,
cuando lo estimen necesario, poddm visitar el grupo
o grupos ,que consideren conveniente.

3.;¡' Los directores. y jefes de grupo darán co
nocirmicnto previo "al General Inspector de la salida.
de cada uno, p:tra que pueda realizar la inspecci6n
que juzgue oportun:t,

4.;¡' Se exigid a cada alumno la presentación de
un escrito como resultado del viaje de instrucción,
y el exa1mCll que de él se haga, ampliauo.; si !.lB
necesario, con una explicaci6n verbal, se tendrá en
cuenta, como trabajo práctico, en b. calificación res
pectiva.

SolÓ!¡ ,Los viajes de instrucci6n a que se hace re
ferencia, tendrán 'la duraci6n que para cada Acadel.m:ia
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~
~~" se marca y se realizarán por ferrocarril y cUeJ;lta
~ del Estado, así como los necesarios tranSlportes en

carruajes. El General, coroneles directores y jefes
de estudios de las Academias, jefes, profers(ores y
alumnos, así como el ayudante y secretario del Ge
neral, disfrutarán las indemnizaciones reglamentarias.

6. a ,Los transportes por ferrocarril que se señalan
en algunas prácticas generales, serán igualmente por
cuenta del Estado, y los jefes y oficiales disfrutarán
también las indemnizaciones, cuando reglamentariamente
les corresponda.

7. a Al tertrninar el curso, los directores darán de
tallado informe acerca del resultado de los viajes
y prácticas generales, remitiendo Memoria sucinta de
10 realizado y nota de las variaciones que deban
introducirse, para ser tenidas en cuenta en años su
cesivos.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. iE. muchos
años. Madrid 12 de abril de 1917.

TUQUE
Señor•••

Instrucciones que se citan

ACADEMIA DE INFANTERIA

a) :Las prácticas generales comprenderán dos pe-
. ríodos: uno de preparación que durará siete días (del

19 al 25 de mayo), réalizándose en las inmediaciones de
Toledo y -pernoctando siempre en la plaza. El segundo
período tendrá lugar en el campamento eventual de
Ballesteros (desde el 26 de' mayo al 6 de junio),
para dedicar todo el tiempo disponible a la reali
zación intensa 'de las prácticas proyectadas. En ambos
peridos se desarrollará en todas sus partes el programa
propuesto por la Junta facultativa.

b) ,La Academia se trasladará a 'Ballesteros ha
ciendo el viaje en ferrocarril por cuenta del Estado
de Toledo a .Urda, y siguiendo de este punto al
campamento por jornadas ordinarias; el regreso se
efectuará en análoga farlma.

e) '!Los jefes, oficiales y asimilados que tomarán
parte en las prácticas generales y que disfrutarán
durante los once días que tienen de duración las
indemnizaciones reglamentarias, serán: 5 jefes, 14 ca
pitanes y 22 -tenientes. De ellos el capitán :y prÍm:er
teniente encargado del servicio de víveres 'Y' el capitán
y ,primer teniente ocupados en montar y retirar la
instalación de todo el material del campamento, per
manecerán en ,Ballesteros cuatro y nueve días más,
respectivamente, con derecho a la indemnización que
les corresponda. ,Por último, un profesor veterinario
de pómera, p.ermanecerá dos días en el campamento,
también con derecho¡ a la indemnizaci6n reglamentaria.

ACADEMIA DE CABALLERIA

a) ¡Las prácticas generales tendrán ocho días _ de
durad6n (del 10 al 18 de mayo), consistiendo en
una marcha por jornadas en sus distintas forma's,
ordinaria, velocidad, resistencia y nocturna, con' el
.itinerario Valladolid, Nava del Rey, ,F.uentesauco, Za
mora, Toro, regresando a Valladolid; resolviendo du
rante e!Ia los temas y ejecutando los servicios que
propone la ,Junta facultativa.

b) ,Para cuidar el ganado marcharán por ferrocarril
y cuenta del Estado a Nava del Rey, Zamora y
Toro, regresando en igual forma, dos sargentos, cuatro
cabos y sesenta y seis soldados al mando de un
teniente (E. R.).

e) iEl .personal de jefes y oficiales que tomarán
parte en estas pr6.cticas, devengando la indemnizaci6n
reglamentaria, será.: 5 jefes, 7 capitanes y 1 1 suoal
ternos. iEl personal de tropa devengará el plus re~

glalmentario.

ACADEMIA DF. ARTILLERIA

a) ¡Las pr;'Ícticas generales tendrán lugar en los
alrededores de .segovia, durante cinco días, y en ellos
se llevarán a cabo las marchas y ejercicios ,quepro~

I

pone la Junta facultativa. ,Para las de fuego, el Parque
..Centra1 .de Artillería de ,Segovia entregará en la Aca
demia, además de la dotación reglamentaria de muni..,
ciones que le corresponden, 50 petardos-cebos, 25 pe
tardos del número 1 y 25 del número 2.

b ) Con los 112 segundos tenientes alu!ffiUos de
quinto año, se formarán ocho grupos de 14, reali
zando viajes de instrucción distribuídos en la formá
siguiente:

,Los grupos 1.2 y 2.2 , dirigidos, respectivamente,.
por un comandante y un capitán, profesores, marcha
rán a ,sevilla en prácticas de la clase de industria
para visitar los establecimientos del ,Cuerpo en aquella
capital.

,Los grupos 3.º y 4.º, mandados por un ~omandante

y un capitán, respectivamente, irán a Trubia y Ovie
do con el fin de visitar a'mbas fábricas oficiales Yo
los establecimientos fabriles de la región.

,Los grupos 5.º y 6. 2 , también al .mando de un
comandante y un capitán, realizarán en San Sebastián
estudios ~e fortificación en el campo atriQ:¡cherado
de Oyárzun y en ,Bilbao visitarán los establecimientos
industriales, y ,por último,

De los grupos 7.º ry 8. 2, respectivamente, manda
dos por un comandante y un capitán, se dirigirán, el
7.º, al ,Ferrol, dedicándose al estudio del armamento de
las baterías de costa, y visitando -el Arsenal, io's;
establecimientos de la Marina y los particulares, y el
8.º marchará a Granada y Guadalajara, visitando,
en el primer sitio la 'fábrica de pólvoras y explosivos.
y en el segundo los establecimientos a cargo def
Cuerpo de ,Ingenieros.. .

En todos los puntos visitados por do\'> grupos, al
ternarán éstos en las· visitas, de modo ,que no se rea-·
1icen a la V€l.Z, sino independientemente uno de otro.

e) :La duración de estos viajes será de doce días,.
los comprendidos del 3 al 14 de mayo, ambos inclusive_

ACADEMIA DE INGENIEROS

a) ,Las prácticas generales tendrán lugar en Gua~·

.dalajara y sus inmediaciones y las ferroviarias en
el trayecto ,Madrid-Torralba, todo con arreglo al pro
gralma redactado por la Junta facultativa.

b ) ;Veintiséis segundos tenientes alumnos' del quinto
año; divididos .en dos grupos de 13 cada uno, realiza-
rán un viaje ,de instrucci6n, visitando el primer grupo,
al Imando de un comandante profesor: en ,Madrid,
los ,Museos de Artillería, Ingenieros y Naval; en'
Granada, la fábrica de pólvoras y explosivos y los:
monumentos arquitectónicos, y en Algeciras, el ·Campo
de Gibraltar. El segundo grupo, mandado por un
capitán profesor, estudiará en Oviedo las minas y
los establecimientos fabriles de elementos militareIS,
y en Gij6n, las baterías y el -proyecto de defensa.
del puerto. .
• iVeintisiete segundos tenientes a1umn.os del cuartO'

año, divididos en dos grupos de 13 Y 14, respectiva
m'ente, marcharán también en viaje de instrucci6n,.
el primero, al mando de un capitán profesor, a ,San
S~bastián, ,donde estudiarán la urbanización y el fe-
rrocarril funicular; ,Bilbao, donde visitarán el puerto,.
las construcciones m'ilitares y el 'hospital civil, y ,Bur
gos, para monumentos arquitect6nicos y cuarteles. El:
segundo grupo, mandado por un capitán profesor"
visitará en Madrid las estaciones de los ferrocarrile~..
del Norte y ,Mediodía; en Zaragoza, la catedral de
la ,seo, la ,Basílica del ,Pilar y el ,regimiento de Pon
toneros, y e¡n ¡Valencia, el 'p'Uerto, catedral, cuarteles, etc.l

Veintisiete alumnos del tercer año, diviaidos tam-·
bién en dos gru,pos dp 13~ Y 14, Y al mando cada unO'
de un capitán profesor, visitarán cada uno, en viaje
de instrucción, el pdmero, en ,Madrid, el Labo·ratorip
del Material de ,Ingenieros; en Toledo, la Fábrica
de armas; en Yeles, la de cementos; en Zaragoza,
las de ladrillos y pastas cerámicas, y en ,Barcelona,:
los establecimientos industriales; y el segundo gru
po, en Ovic'do, las f(tbricas de C0rITento, hulleras, Altos
Hornos, 'hidroeléctricas, de explosivos, de cañones Y'
de fusíles, y en Gijón, las fábricas m'etalúrgÍCas, de
vidrio, de loza, los depósitos de tll:lJAquinas y el ob
servatorio Imeteorológico.
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'UJQUE

e) ,La duración de estos viajes será de doce días
para el primer grupo de quinto año y de catorce
para el segundo; de, trece y catorce días para los
trrlismos grupos de cuarto año, y de catorce días
'para losuos grupos del tercero, emprendiendo la
1lnarcha los días 16, 18 y 19 de mayo, para regre
sar a Guadalajara el 29 del mismo mes.

ACADEMIA DE INTENDENCIA

a) ,Las prácticas generales tendrán nueve días de
duración (del 22 al 30 de abril), consistiendo en
una marcha por jornadas ordinarias a Arévalo, donde
instalará la Academia un campamento administrati\'o;
practicará en él, lo levantará y regresará a Avila
por ferrocarril.

LEl personal que tomará parte en estas prácticas será
(;uatro jefes, cuatro oficiales primeros, cinco oficia
les segundos y ~rceros, uu médico mayor, un capellán
primero, un veterinario segundo y un mús~o_mayor,
126 alumnos, 71 clases e individuos de tropa y 50
caballos y !mulos con el material correspondiente. l.os
jefes y oficiales disfrutarán la indemnización regla
mentaria durante los nueve días.

b) Treinta aJUIlIlIlOS del tercer año, divididos en dos
grupos de 15, mandados cada uno por un profesor,
oficial prinnero, realizarán un viflje de instruccióni
LEl primer grupo a Mieres, Oviedo, .Gijón, San Juan
de N ieva y ,Candás, visitando en el primer punto la
cuenca minera; en los tres siguientes las fábricas de
harinas, curtidos, cerá!rnica, vidrios, almacenes, etcé
tera, y en ~ último la fabricación de conservas de
pescados. El segundo grupo a ,Coruña, Ferrol y Vigo,
visitando en la prinneta capital las fábri~as de teji
dos, conservas, envases y parques de suministros de
,Intendencia; en el segundo punto el arsenal, los talle
res de la ,Sociedad LEspañola de ,Construcciones 'Nava
les, la Escuela Naval y el puerto, y en el último
las fábricas de conservas, harinas y tejidos. •

l.a duración de este viaje de instrucción será· de
once días, y se emprenderá una vez terminadas las
prácticas generales.,

ACADEMIA MEDICO-MILITAR

a) ,l.as prácticas generales consistirán en formar
una ambulancia mixta, simulando los servicios de sa
nidad en el combate, y tendrán lugar en los alrede
dores de ,Madrid, con arreglo al plan propuesto por la
lfunta facultativa. Se verificarán en la primera quÍ¡n
cena de junio y ~ duración será de dos días.

b) El personal que tOllÍlará parte en eHa, y que
en caso de pecnortar fuera devengará las indenmi
zaciones reglamentarias, será dos jefes, dos médicos
primeros y 3 I médicos alumnos.

Madrid 12 de abril de 1917.-,Luque.

Excmo. Sr.: Vista, la instancio. promo:vidD. por el se
gundo teniente ,a,lumno de la AC::Ldemia de ArlJi
lleria, D. Pedro Hernández Blanoo, y del conson
timiento 'ma,terno qUG a ella se aoompaña, en soli
<:litud ide la, !3'eparación del referido Oentro de ense
ñanza, e ingreso en 1;[1 esrola di) su actual empleo
de la, reser\Ca, retribuída de Artilleria, el Rey (que
Dios gu~,l'de) ho. tenido a bien nocedal' a 1:1 pe
tición ud rUCUlTent'e, en vh'Uml de lo üisrmesto on
,e:l ',a.rt. U2 del reglamento orgáni<"o do las AClt
'demia.s militares, aproba,do por l'ml deol'Cto do 27
de ,ootubre de 1897 (O. L. núm. 2(1) y ley de 29
de 'junio ü() 1911 (O. L. núm. 12(;), it,ign;ílldoscla
'en su nueva. escu]J, la. antigüc<la-tl de OSÜ1, fecha.

Do real ordrm lo digo [J, V. E. par:¡, S11 (llmoci
miento y demás efectos. Dios ¡:">11:1rc1e :1 Y. ]~. muchos
Iaños. Muurid 11 do a,bril ue 1917.

',LUQUB

Señor Oa.pitán general do In, primcrn. ragi6n.

Señores lnt()rvontor oivil d,(l ,Gunrrn. y lvhrin::L y del
'Protectorado p,n J.\.ií:¡,rl1leoos y Dit'cetor de 1:1 ACJ,
'demia. de ArtillerÍ¡a.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Nombmdo teniente del Ouerpo de Se
guridad en la provinoia. de lhrcelonu, por r-eal orden
del ?tIinisterio do la. G0b1trnaciún. do feol1::L 31 del
mes próximo pasado, el pnmero (E-. R.) de la Guar
dia Oivil, con destino en la OomandancIa de Ouenca,
D. <Manuel D?míng;uez Saguer, d ReJ:" (q. D.. ~.)
na t;enido a bIen, dlsponer que el menmoIjThd.o Ofl~ial

tluede ,en situación de axcedente en la cuart:l. reglón
y a,feoto para haberes al 21.Q tercio de la, Guardia
Civil.

De real orden lo digo a V. E. p-:tra su conoci
miento·y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. )ladrid 12 de a,bril de 1~17.

lLUQUE

señor Direcfur genera.! de :w. Guardia Oivil.

Señores Oapitanes gener..:1les de la primera y cua;rta,
regiones e Interwmtor civil de Guerra. y l\farina y
'protectorado 'en l\farrueoos.

Excmo. Sr.: Nombrado teniente del Ouerpo de
Seguridad en la ,pro:vineia. de Se:vilJ.a" por real .prden
del Minist8'rio de la GobernaC!ión de fecha 31 del
mes próximo pasado, el primero (E. R) de la Guar
dia Civil, con,destino en la OomandanC1a del Norte,
D. 'Emilio Rojo Alvarez, el Rey (q. D. g.) ha
:tenido a bi'e.n disponer que el mencionailo oficial
quede 'en situación de excedente en la se~unda re
gión y afecto pua baberes al 4.2 .rclO de la.
Guardia Ci:vil.

De real orden 10 digio a V. E.. para su conoci
miedto y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~ladrid 12 de abril de 1917.

iLUQUE

señor 'Direcfor genera.l de la Guardia Oivil.

Señores Oapitanes generales de la. primera y segunda
regiones e Inter:ventor divil de Guerrn. y Marina y
del Protectorado en Jlrfurruecos.

É;x:omo. Sr.: Nombrado tenie'nte del Ouerp'Ü de
Seguridad en la pro:vincia de Vizcaya, por real orden
del J\'fi'nisterio de 131 Gobernación de fecha 31 de
mes próximo pasado, el primero CE. R.) de la, Gu.ar
dia Oivil, D. - Salvador l\L1l'tín López, con destmo
en la Oomandancia de Madrid, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer qUE" el menc1oim,do ofic.i:al

.. quede 'en situa,cióp. dé' excedent,e en la, 'sexta, reglón
y -afeoto para haberes al 13.2 tercio de la, Guardia.
Qi:vil.

De rea,l orden lo digo 11 V. E. para su conoci
mient:o y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muehos
años. ,Madrid 12 de abril de 1917.

SellOr 'Director gene-ral de la Guardb Oivil.

Señores ,Oapitanes g:enerales de la primlCTa y s~exta

, recionese Interv.fmtor ci:vil de Guerra, y Marilli'1 y
del Protectorado ,cp. Marruecos. I

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de eMe 'Ministerio

y de las Dependencias centrales

Secclon de Infonterlo
CONCURSOS

Circular. Do1:)ir'ndocubrirso por oposición, con am
glo a 10 cIisIJuesto c:n :el vigente rogl,llncnto, dos
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Señor..•

•••

RETIROS'

Consejo Supremo de Guerra V HarIna

...

El General Secretario,
César Aguad01

, j

DESTINOS

Secclon de SanIdad Militar

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidoncia· d:e este·
Alto Cuerpo y coll Bsta fecha se dice a 1:1: Dirección.
giEmeral de la DeudL'1. y Clases Pasivas lo qne sigue:

«Vistos los exp-edi'enws da inutilidad instruídos a;
los individuos de tropa comprendidos en la adjunta
relación, que da principio con el soldado ele Artillería
A'ntonio Andrade Ramírez y termina. con d de igual
clase de Intendencia Francisco Seo:me Aguiar.

Resultando .que por las reales órdenes que se citan:,
se ha dispuosto que causen baja, en activo, por
haber resuliJado inútiles pua el servicio, por los mo
tivos que en la mis111[L so expresan.

Este 'Consejo Supremo, en virtud de 1M fa,ooltJai..
des que 10 confiere la ley de 13 de onero de 1904,
11a cilasificMo a cada, uno de ellos con d h:1her pa
sivo 'que se les s'fñaJa, abon,tbla por In, Delegación
de ~hcionda y desde las fecha.s que tambión se
indicün.» .

iLo digo a V. E. do orden elol EXcmo. S:~ñor Pre
sicl:ént'o pura su conocimiento y demús eledos. Dios
guarde a V. E. muchos años. J.\1a<Il'id 11 de abril
de 1917.,

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. :i\linistro
do la Guerra, se clest.in::t y nombra., c.on ~nrl'(~glo al
reglamento db 9 de.' llli.'1yo el::; 1908 (C. L. núm. 77).
a, los mozos de farma,('Ífl, comprendidos en la si
p:uie:nto relación, debiendo incorporarse e11 el plazo •
reglamont::trio.

'bios . guarde a V. E. muchos QÜos. ?lIlldrid 11 de
abril de 1917.

El Jefe de la. Sección,
Casto López Brea

Excmos. Señores Inspectores de Sanidad :Militar de la
segunda, ouart:a y séptima regiones.

Excmo. Señor Presidente- de la Junta fac.ult1a.,~v:a

de Sanidad lIIilitar y Señor Director elel Labo
ratorio Central de lIfedicamentos.

Relación que se cita

Eusebio Esoo,milla Fernández, de la Farmacia mi
litar de Sevilla, a la, del hospital de :i\'[~aJ,

percibiendo sus h'aberes por e.uenta de los fonJos
I del L,abom-torio Oeintral de Medioamentos, c'cm

e,argo al capítulo 8.0, artículo único, sección 4.1\<
del presupuesto vig€nte.

M;qnuel Franco Pons, de la Farmacia del hospital
de TaTI'lag'ona, a la Militar de Sevilla.

. Polidoro Roldán Sevilla, vuelto a activo, l1esid-ente
en Valladolid, i]'m-y Luis de León, 2, a des
empeñar plaza ile mozo ,¡fu la Farmacia del hoS
pital de TarragOiha, peroibiendo sus haberes por'
cuenta de loS fondos d.el La,boratorio CentraJ.
de \Medic:amentos, con cargo al ca,pítulo 8.0, ar-.
tículo ~ico, sección 4." del presupuesto vigen'te.,

Madrid 11 de abril de 1917.-López BreJa.

Sección' de Ilrtillerln
OBREROS FILIADOS

De larden del Exo'mo. Sr. :Ministro de la Guerra"
se tnombran obreros filü:¡;dos de 1!1 pril11~ra, sección
afecm a la Maestranzla, y Parque de ATtillería, de
Il\TadriU, a los aspimntes de ofic,io guarnici(JlI)¡oro 9ayo
S[1¡I1tos Calaza, procedonte de la cln,se de '[lxtlllero
se<:>11ndo del 2.0 regimiento de Artillería de montaña,
y "'a Manuel Carb:lIlido Peligro, soldado del r€gi
miento 'Cazadoros de Alfonso XIl, 21.Q de Ca,baUe
rí:1¡ 1()s c1lale~ Ocupt'ln los p~i:neros números en llt
osca,1l[), do aSpirantos de su Of1ClO y se ~l,;JJan en c~)J~
dioiO'nes 1(10 OC11paT pJ~,m de obrGro.s flhado-s, vOrlf}
c(¡\ndoso ol a,ltu, y baJi~ corresJ?ondwnte, en la Jlru
:xüun. rovi.st:" <lo comisa,ria.

Dios gU1l.l'dO 11 V•. ' illuchos a,fíos. M<1drid 11 do
abril de 1917. ~

l :Circular. DebieJudo cm.brirse por oposición, con arre
glo a lo dispuesto 8'U el vigente reglamento, uniD.
plaza de músico de terqera, correspondiente a cla
rinete, que se h3.l1a vacante en el regimiento In
fantería de Guipúzcoa núm. 53, cUYf1 plana mayúr
resi<le 'en Vitoria, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se anuncifl, el oportuno concurso, que se
verificará el día 10 del próximo mes de mayo, al
que podrán ooncun;ir los individuos de la cJase mi
litar y civil que lo deSoeen y reunan las condiciones
yoircunstancias personales ,exigidas 'en lasdisposi
ciones vigentes.

[[;.as .solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
Cuerpo, terminando su admisión el día 30 del mes
aotu.al. lIIadrid 11 de abril de 1917.

El Jefe 'de la. Secclón,

'Mo.nuel Figueras.

U.IlllF ," p &tea"

El Jefe de lo. Sección,
Luis de Santiago

f Circular. Debiendo cublirse por oposición, con arre
glo a lo dispuesto' Bn el vigente T2gJamento, un:a.
plaza de músioo de segunda, correspondiente a cla
rinet'e, que se halla Yi1-Cante en el regimiento In
fantería de Gnipúzcoa núm. 53, cuy.:1 pJun;:¡, mayor
reside 'en Vitoria, de orden del Escmo., Sr. :i'.Iinistro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, que se
verificará el día 10 del próximo mes de mayo, al
que podrán CIOncurrir los individuos de la clase mi
litar . y civil que lo des:ee-n y Teunan las condiciones
y 'Circunstancias personales erigid:a.s en las disposi
ciones vigentes.

4lB solicitudes se diligír.án al jefe del espresado
Cuerpo, 'oorm:in.ando su admisión el día 30 del mes
aatuaI. Madrid 11 de abril de 1917.

El Jefe de la. Sección,
'Manuel Figueras.

plaz:a.s 'de músioos de t?rcC'rD., correspondi'Jntes a. COl"
netín o fliscorno y s::¡,xofón contl':<.'"tlto o tenor,' que
se alall:a;n va0llntes ,en el regimiento Infantería del
Príncipe !núm. 3, cuya pJ:u:rJJ1, ffi'l,yor reside (;'n Ovicdo,
de lorden del Excmo. Sr. :i\Iinistro Je la Guerra. se
anuncia el oportuno COnCl\lr~O, qua se' verifi("QTá el
día 10 del próximo Illes dn 1lmyo, al '1uo podrún
eoncurrir los individuos tln In c!,¡"c miJit.'H' v· civil
que 10 des'een y reun,Ul las .condicio:lcs y circuns
ta;ncias personajes l'xi2,'idas ·en las disposiciOl~es vi-
gentes, • ,

'Las solicitudes se diri:::irán al jefe del expresado
Cuerpo, terminando su ac!llli"ilin l'l día. 30 del mes
actual. :i\Iadrid 11 do abril do 1917.

• El Jefe de la Seceión,
Ma/tJJ..el Figueras.

Señor•••
Exomos. Sellares Capitnnes g(.'nel~:11cs de 11, primem,

,s:e¡;'''UIléLa y sexta, rrgiones a Interventor civil de
,Guel'l'a y Marinla. y dol Protectorado en .l\larr1l.ecos.
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IUBEB :nOHA PUlfTO DI tlESIDEIIOIA DE Lo~11

A.utorldad qne le~ en que deben empezar INTllRE8ADOll y DJlLEOACIÓN Fechas de las
quecuI1ló NOMBRES Empleos Arma o cnerpo corresponde 1\ percibirlo POR DONDE D1I8RAN COBRAR reales Órocues OIlSEUV .... clONES

el expediente concediéndoles.
Pesetas Cts. Dla Mes Año Punto Delegación 01 retiro por inútil

de resldenoia de Hacienda-- - --
Realorden. Antonio Andrade Ramirez Soldado •••• Artilleria ., ... 7 50 1 abril '" '9" rUbdqUe"., M.1"'" .. ,rde ro"" '9". I I (D. O. núm. 53) .

(uerzas regUla~f
. Más la pensi6n mensual de

. 13 de marzo 1917 2,50 pts. por una cruzIdem ••••••• Embarck Ben Yilali •••..• Otro. . • • • • • • res indigenas 22 5° 1 idem ., .. '9" L""he..... Cád"...... ,1 (D O • 6) ¡d 1 M M ' ',r'
de Larache •.

sol

. . num l.. e . . rOJa, VI a ICla,
. 1I que posee.

C. G. 7.8. reg. Angel Flórez Labandera •• Otro .••••••• Infanteda •••••• 22 1 idem •••. 19 17 León ....... L~n .......r de mar~o 1917¡l\Iáslaidemid.d~7,50.pe.
_ (D. O. numo 56). setas, por una Idem Id.

Idem 4.a id .. Jaime Madi Puj6s •••••••• Otro ••••.•• Intendencia mil. 7 5° 1 idem •••• 19 17 Riells ••••••• Gerona.· "'1\5 de marzo 19 17
(D. O. núm. 54)

Real orden •• José Reina Landete ••.••• Otro •.••••• Infanteda •.••.. 7 5° 1 idem •••• 17verez de la¡Cád' ¡7 de marzo 1917

Francisco Seoane Aguiar • Otro .•••.•• Intendencia mil ti
19 Frontera.. IZ....... (D. O. núm. 56) •

C. G. Melílla • 7 5° 1 marzo ••. 191711coruña ..... ¡CorUña ... "Ir de íeb~ero 1\1 7
# (D. O. numo 32,.

Madrid 11 de abril de 1917.-P. O.-EI General Secretario, Aguado.
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